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ACTA N° 016 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 21 de marzo del 2017, siendo las 10:10 horas, se da inicio a la 
Sesión ordinaria Nº 011 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los concejales 
Sra. y Sres.  Silvia Espinoza, Pascual Arévalos, Sergio Rivera, Ismael san Martín, 
Juan Jofré, Manuel Poblete y presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, quien en 
nombre de Dios y de la Patria, da inicio a la sesión. 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 OBSERVACIONES ACTA ANTERIOR. 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE FINANZAS 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  

 INFORME PLADECO 

 CORRESPONDENCIA 

 VARIOS   
 
Primer Punto de la Tabla: 
ACTA ANTERIOR 
 
El Sr. Presidente dice, ofrece la palabra sobre el acta anterior 
 
Don Pascual Arévalo dice, que tiene un reparo en la hoja N°8 el párrafo 10 donde yo 
hablo y mi palabra. Y nunca he objetado como vota, como vota un concejal y aquí dice 
como junta concejal entonces la palabra junta hay que cambiarla por la palabra vota. 
 
Don Ismael San Martín dice, con respecto a eso yo quisiera sugerir en la página de la 
palabra aquí dice preservación cuando es conservación yo quisiera sugerir que estas 
actas sean publicadas en la página municipal una vez que sean corregidas porque esta 
es una sin edición y que la lee tiene un mal concepto de lo que se ha planteado en la 
reunión. Y la otra es una corrección a la palabra consejo que está escrita con la letra s. 
 
El Sr. Presidente dice, que al mismo donde se está viendo quede la corrección no hay 
más observaciones se procede a votar 
. 
 
Don Sergio Rivera, dice aprobado 
Don Manuel Poblete, dice aprobado 
Don Ismael san Martín, dice aprobado 
Don Juan Jofré, dice apruebo 
Dña. Silvia Espinoza, dice aprobado 
Don Pascual Arévalo, dice aprobado  
 
 
Segundo Punto de la Tabla: 
 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
 
 
Señora Miriam Silva dice, esta modificación presupuestaria obedece para la 
contratación de monitores que tiene don David Villavicencio que se verá en la 
siguiente imagen.  
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Además de esto contemplamos un gasto de $27,000 que son devoluciones del 
proyecto que se está mencionando enviado por la SUBDERE este año. 
 
 
Don Ismael San Martín dice, la modificación ha sido bien explicada y bien clara 
tengo una duda si se están realizando talleres municipales. 
 
Señora Miriam Silva dice, que de acuerdo a lo explicado por la persona encargada 
lo que estaba dentro del presupuesto era muy poco para el pago de los monitores. 
 
Don Juan Jofre dice, que antiguamente los talleres comenzaban en abril y yo 
comenzaba en marzo siempre por orden de don Enrique con la escuela de 
atletismo a mí en esa época se me pagaba alrededor de $ 100.00 para tengo 
entendido que haber un buen profesor de atletismo se le tendrá que cancelar un 
poco más entonces a los 10 millones que don David pidió se le va a tener que 
sumar un poco más. 
 
Señora Miriam Silva dice, que en relación a lo que se le pagaba a don Iván esos 
eran proyectos externos de ahora yo veo lo que él solicita acá en su planificación. 
 
Don Juan Jofre dice, que independientemente de eso debe aumentar el dinero 
para deporte. 
 
Mira Silvia Espinoza dice, pero no se podría emparejar la municipalidad el pago al 
futuro ayudante de atletismo 
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Don David Villavicencio dice, con respecto a lo que dice don Juan tenemos que 
tener en consideración que viene de afuera y va a gastar en locomoción abre la 
modificación solicitada finanzas en el presupuesto que yo mandé dejaron afuera 
un punto esencial que era la contratación de profesores y monitores para los 
talleres municipales durante todo el año. 
 
Don Manuel Poblete dice, quiero destacar el trabajo de la señora Miriam ya que 
siempre nos informa muy bien, entiendo a David ya qué medida que avanza el 
tiempo el presupuesto se va disminuyendo en un 40% y a cualquier funcionario 
que esté a cargo de un departamento que se le rebaje el presupuesto que atado 
de manos. 
 
Señora Miriam Silva dice, lo siento David, pero a mí me gustan la cosa a la cara yo 
creo que Karina hizo presupuesto y nosotros nos ajustamos de acuerdo a nuestra 
necesidad en el ítem para profesores hay tal vez no te alcanza, pero dinero hay 
lamentablemente nuestro presupuesto ajustado a la realidad. 
 
Don David Villavicencio dice, yo vengo a exponer mi situación que una 
modificación no estoy cuestionando al resto. 
 
Don Pascual Arévalos dice, me gustaría preguntarle a nuestro profesor que otras 
instituciones hay como escuelas que tengan personalidad jurídica. 
 
Don David Villavicencio dice, que esta la del DAR que es de minusválidos, están 
los del motocross. 
 
Don Pascual Arévalos dice, estas instituciones tienen la posibilidad de postular a 
proyectos del gobierno regional. 
 
 
Señora Silvia Espinoza dice, que se viera la forma de ayudar un en eso y por lo 
que entiendo en las patentes nos fue bien y mejorar ya que no es mucho lo que 
pide el jefe de deportes. 
 
Don Ismael Martín dice, estoy al tanto del presupuesto 2017 y que este varía de 
acuerdo a los ingresos que hay y junto a David y unos concejeros elaboramos 
unos proyectos deportivos para compra de un tractor. 
 
Don Sergio Rivera dice, lo que tenemos que hacer ahora es aprobar. 
 
El Sr. Presidente dice, esto no está presupuestado ayer se fue a pedir dinero al 
ministerio de educación y tampoco hay presupuso hay que ajustarse y este es un 
año difícil y se entregara lo que se puede lo otros no manden gente porque ya no 
se está dando ripio y esto se paró por la reparación de los caminos. 
Solicita aprobación de la modificación  
 
 
 
Don Sergio Rivera, dice aprobado 
Don Manuel Poblete, dice aprobado 
Don Ismael san Martín, dice aprobado 
Don Juan Jofré, dice apruebo 
Dña. Silvia Espinoza, dice aprobado 
Don Pascual Arévalos, dice aprobado  
 
 
 
Segundo Punto de la Tabla 
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MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEPARTAMENTO DE EDUCACION 
 
Don Jorge González dice, su presentación se explica en la siguiente imagen 
 

 
 
Señora Silvia Espinoza dice, se gasta mucho dinero en asignación y el presupuesto se 
podría reducir para que el municipio tenga más dinero. 
 
Don Jorge González dice, la asignación de responsabilidad directiva y de 
perfeccionamiento son todas por Ley. 
 
Don Ismael Martín dice, desde que fecha son la recuperación de los dineros de las 
licencias médicas. 
 
Don Jorge González dice, que desde el año 2011. 
 
El Sr. Presidente dice, que se proceda a la votación  
 
Don Sergio Rivera, dice aprobado 
Don Manuel Poblete, dice aprobado 
Don Ismael san Martín, dice aprobado 
Don Juan Jofré, dice apruebo 
Dña. Silvia Espinoza, dice aprobado 
Don Pascual Arévalos, dice aprobado  
 
 
Cuarto Punto de la Tabla 
  
INFORME ACTUALIZACION PLADECO 
 
El Sr. Presidente dice, que le pedio a la secretaria municipal subrogante que haga una 
presentación de los proyectos. 
 
Señora Karina Vilches dice, el documento entregado corresponde a los antecedentes 
del pladeco aprobado 2015- 2019 y el objetivo de éste punto, es mantener actualizado 
este pladeco si pueden ver el archivo se nombra una serie de proyectos que se 
consensuaron, ustedes tienen dos legajos uno de ellos tienen los proyectos que se han 
realizado hasta el 2017 desde el 2012 la mayoría ya ejecutados en el primer periodo en 
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términos generales el Pladeco considera algunos proyectos que ya fueron ejecutados o 
que están en una etapa de ejecución y el objetivo de gestionar acciones para lograr 
mayor inversión pública y atraer inversión para mejorar el equipamiento e 
infraestructura de la comuna el objetivo estratégico es promover la vida al aire libre a 
través del uso de infraestructura públicas los proyectos de construcción de multi cancha 
población don Sebastián y podemos decir que en este momento se encuentran dos 
ejecutadas mejoramiento plaza  la O’Higgins que también se encuentra ejecutado, 
plaza segura don Sebastián dos y plaza segura  don Sebastián tres la primera se 
encuentra postulado pero aun sin recursos y la segunda no se ha ejecutado, también 
se sugería la cubierta de multicancha de Tricao que está en ejecución finalizando la 
cubierta de la multica finalizando la cubierta Multicanal llano que también está en 
ejecución, se sugería un plaza acuática para la comuna, adquisición de juegos 
infantiles para las distintas áreas verdes, durante los últimos 4 años hemos 
desarrollado 4  que se conoce como pro  empleo  que va dirigido a conservación de 
espacios públicos, construcción piscina municipal está en una etapa muy inicial, 
mejoramiento zona del rio, piscina comunitaria en Palquibudis en la cual se desarrolló 
una área verde que se encuentra legible sin fondos, construcción centro recreativo el 
dorado y proyecto de iluminación de paraderos si pueden ver en general lo que se 
propuso pladeco en materia de infraestructura fue lo que señale también hay proyectos 
de seguridad pública desde el año pasado cuando se abrió el fondo postulamos a dos 
alarmas comunitarias una sector entre puente y la otra sector don Sebastián esta última 
que no fue aprobada este año nuevamente estamos haciendo proyectos de alarmas 
comunitarias trabajando con dos sectores Quicharco y la población Luis Cruz Martínez, 
esto se da por solicitud del sector pero a la vez por un estudio que realiza carabineros, 
también estamos promoviendo un proyecto que también es del fondo de seguridad 
pública que se llama calle segura que son luminarias focalizadas en algunos sectores 
de mucha oscuridad con esto en materia de proyectos para este año. 
Pladeco debe genera una matriz con generador de proyecto que quiere decir que 
nosotros tenemos que ir haciendo proyecto, el estado del proyecto y en qué etapa se 
encuentra hay algunos que se encuentran ejecutados otros en formulación, esta 
actualización no solo tiene que ver con la imágenes que tenemos de Rauco y 
queremos mejorar sino que también ustedes como concejales intervengan sobre 
necesidades que nosotros podemos considerar a realizar en pladeco, la idea es que 
abarquemos distintos ámbitos sociales, la seguridad y por otro lado esparcimiento 
áreas verdes, ámbito sanitario y por ultimo hoy tenemos ejecutados el proyecto 
eléctrico callejón los Aguilera, los Ortiz, los Castro, los Morales, Pedro Luis Molina, Los 
Tigre, Los Tapia proyectos elaborados por el profesional en conjunto con la CGE y 
pretenden estar elaborados en 3 meses. 
 
Don Pascual Arévalos dice, una consulta usted habla sobre los proyectos eléctricos los 
está diseñando la municipalidad, pero los recursos se los consigue el municipio. 
 
Señora Karina Vilches dice, que en este caso la CGE tiene un compromiso con 
nosotros de rentabilidad para poder elaborar estos callejones y la CGE pone el dinero 
hoy estamos gestionando el certificado de bien nacional de uso público que lo entrega 
el MOP, estamos tratando de abarcar todas las dimensiones otra considera por pladeco 
son los sectores de conectividad por ejemplo el badén del Llano y algunos sectores que 
requieren puente.  
 
Don Pascual Arévalos dice, usted hablo de un badén del Llano no se ha considerado 
otro badén en el sector la copa. 
 
Señora Karina Vilches dice, el objetivo es que ustedes nos pongan a nosotros 
temáticas que consideran importantes la idea es que nosotros podamos acoger en esta 
primera instancia. 
 
Don Pascual Arévalos dice, si usted va a ver dónde se una el callejón puente seco Nº 1 
con el callejón la copa ya es imprescindible porque es mucha la gente que pasa por 
ese sector. 
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Señor Silvia Espinoza dice, que quiere felicitar al municipio y a Karina por la gran 
cantidad de proyectos presentados si me llama la atención que no hay proyectos con 
plata municipales. 
 
Señora Karina Vilches dice, que los fondos municipales los ve la dirección de obras y 
se utilizan para obras menores ya que con los montos que maneja el municipio no da 
para los proyectos que tenemos y nos hemos enfocado en traer la plata que no 
tenemos. 
 
Don Juan Jofre dice, menciono varios callejones faltando el callejón la Patricia. 
 
Señora Karina Vilches dice, que tienen claro que tienen más problemas de 
electrificación y estos son los que la CGE me va ayudar lo que no esta no lo tengo 
seguro por eso no está puesto. 
 
Don Ismael San Martin dice, es importante la cantidad de proyectos que se han 
realizados, pero hay que considerar en la modificación el agua potable la extensión de 
la red en varios sectores de la comuna. 
 
Señora Karina Vilches dice, tenemos la asistencia técnica sanitaria que está este año 
por primera vez dirigida a agua el año pasado estaba dirigida a proyectos sanitarios, 
sugiero que fijemos para dos concejos más volver a tocar el tema. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, que lo que echa de menos en el pladeco una sala para el 
concejo. 
 
Señora Karina Vilches dice, que con respecto al edificio el proceso se está finalizando 
esta semana recién con eso nosotros podemos pensar en proyectar una modificación o 
mejora eso nos ha tenido detenidos por que hay que hacer un proceso de cierre. 
 
El Sr. Presidente dice, que el departamento DAEM se quiere sacar del municipio y 
tenemos muchas ideas hay hasta $ 90.000.000 de pesos para hacer ampliación y 
modificaciones  
 
 
 
 
Quinto Punto de la Tabla 
 
 CORRESPONDENCIA  
 

 
 
El Sr. Presidente dice, le pregunta a la secretaria municipal si tiene alguna 
correspondencia no habiendo se pasa al siguiente punto. 
 
 
 
Sexto Punto de la Tabla 
 
VARIOS  
 
Don Manuel Poblete dice, que le gustaría sugerir el problema con la planta de 
tratamiento de Quicharco mal funcionamiento de algunos motores, filtraciones de 
aguas, problemas de electrificación tal vez falta mayor fiscalización. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, que ahí hace falta una persona que esté a cargo de 
la mantención de la planta y traer el informe al municipio cuando corresponda. 
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El Sr. Presidente dice, que va a venir el funcionario que tiene a cargo don Andrés 
Alcaino, nosotros al ver los malos olores limpiamos yo personalmente mande las 
maquinas nosotros limpiamos afuera, pero la limpieza de adentro la tiene que 
hacer la persona a cargo. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, una sugerencia hay que educar a la gente de la 
población sobre el uso del servicio para que esto funcione bien. 
 
El Sr. Presidente dice, buena la sugerencia la verdad eso pasa en todas las 
plantas de tratamiento esperemos que los operadores sean más cuidadosos. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, y por salud haciendo unas reuniones con la 
comunidad. 
 
El Sr. Presidente dice, que va a pedir a organizaciones comunitarias que vaya y 
convoque a una reunión. Don Alex Alacino explicara un poco lo que sucede en la 
plata de tratamiento de Quicharco. 
 
Don Alex Alcaino dice, hay un informe que hizo Andrés y hace unos días atrás 
vino el presidente de la junta de vecinos para ver cuál era la situación la planta 
debiera tener un operador el cual lo tiene y debería funcionar perfectamente 
porque él tiene una capacitación lo que dijeron es que la junta de vecinos no ha 
comprado los materiales para la mantención de la planta y mandamos a la retro 
para que hiciera una limpieza. 
 
El Sr. Presidente dice, hemos hecho todas las gestiones y estamos preocupados. 
 
Don Alex Alcaino dice, hay que recordar que esta planta tuvo un costo cercano a 
los 100.000.000 millones de pesos y la supervisión fue del departamento de obras 
se hizo la recepción la capacitación de un operario y se entregó a la junta de 
vecinos. 
 
Don Pascual Arevalos dice, algún conocimiento de planta uno tiene nosotros 
hemos detectado ahí dos problemas uno tiene que ver con los sopladores de la 
planta que aparentemente no tienen la potencia para disolver y lo otro que las 
piscinas decantadoras tampoco funcionan como corresponde. 
 
Don Alex Alcaino dice, que hay un operador y tiene que darse cuenta como está 
funcionando. 
 
Don Pascual Arévalo dice, estas plantas tampoco tienen problemas y vienen con 
un canastillo donde cae el agua sólida. 
 
Don Ismael San Martin dice, existirá la posibilidad que el departamento de obras 
de hacer una evaluación técnica a la planta para ver de donde provienen los malos 
olores. 
 
Don Alex Alcaino dice, que no hay problemas en hacer una evaluación del 
procedimiento de la operatividad de la planta. 
 
El Sr. Presidente dice, que hay un informe que entrego se ha tomado medidas el 
resto ya es un trabajo interno que hay que hacer y ustedes señores concejales 
conversar con la gente que sean más cuidadosos. 
 
Don Alex Alacino dice, que hace falta una educación a la comunidad. 
 
Don Pascual Arévalos dice, que el tema pasa las plantas vienen diseñadas para 
recibir en el canastillo, pero las plantas elevadoras no tienen ese diseño. 
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Señora Silvia Espinoza dice, que se hiciera un compromiso con salud y diera 
algunas charlas. 
 
 
Don Ismael San Martín dice, señalar dos cosas lo que se habló en la sesión 
ordinaria anterior con tema de los árboles y usted señalo que iba a tener una 
reunión y lo otro recepto a la ordenanza de ruidos molestos y visualizando los 
sonómetros y que tienen un costo de $ 100.000 pesos. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, que en una de las primeras reuniones hablo sobre el 
problema habría que hacer una notificación o poner un horario de música. 
 
El Sr. Presidente dice, que eso se puede hacer una vez incluida la ordenanza 
municipal. 
 
Don Ismael San Martin dice, que hace esta mención respecto al aparato sonoro de 
medición y que está dispuesto a colaborar. 
 
El Sr. Presidente dice, que esto no se ha puesto en tabla porque está esperando 
que los departamentos hagan una sugerencia y ahí se determinara la aprobación 
de la nueva ordenanza y ahí se incorporaran los ruidos molestos. 
 
Don Ismael San Martin dice, si sugerir en marzo estuvo todo el tema del permiso 
de circulación. 
 
El Sr. Presidente dice, lo que se plantea de la CGE ellos la próxima semana se 
adjudicarían una empresa para hacer las podas. 
 
Señora Silvia Espinoza dice, yo creo que las podas y también los dueños de las 
propiedades deben preocuparse de ellos cortar algunos árboles. 
 
Don Juan Jofre dice, hace un tiempo hable con don Luis Quezada con respecto a 
la iluminación que está en el puente cimbra y la limpieza del camino. 
 
 
El Sr. Presidente dice, que está esperando que llegue la generación de empleo 
para hacer limpieza en varios sectores.  
 
Señora Silvia Espinoza dice, que a pasar con la casa donde estaba el 
supermercado. 
 
 El Sr. Presidente dice, Ayer loa analice con los directores de departamentos que 
vamos hacer con esto  y  
Espero que antes de tomar una decisión todos opinemos podría ser llevar los 
pordesales pero el director de obras dice que no está en condiciones por ser una 
casa de adobe. 
 
 
Señora Silvia Espinoza dice, lo único que les pido que no hachen abajo esa es 
una reliquia para rauco. 
 
 
El Sr. Presidente dice, todo que está ahí debe desaparecer porque ahí se v 
 a construir el nuevo CESFAM, yo pido sugerencias a todos ustedes yo pienso en 
mantener el pasto. 
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Don Ismael San Martin dice, de acuerdo señalo don Juan Jofre y la mención que 
usted hacia que había trabajos y que de repente no había personal para hacerlo 
nosotros acá en la comuna podríamos implementar el cumplimiento de penas 
alternativas que es el trabajo a la comunidad y se podría conversar con la abogad 
y el Juez de Policía Local y estado con personas que a veces no tienen dinero 
para pagar el valor del parte. 
 
El Sr. Presidente dice, me parece una buena idea lo vamos a conversar con el 
tribunal. 
 
Don Sergio Rivera dice, conversé con la señora magistrado y le propuse y hay que 
incorporarlo en la ordenanza municipal  
 
 
 
 
 
 
Se levanta la sesión a las 12:10hrs. 
 
 

Acuerdos: 
 Se aprueba modificación presupuestaria departamento de finanzas. 

 Se aprueba modificación presupuestaria departamento de educación. 
            

 
 
 
 
 

SILVIA ESPINOZA ELGUETA   PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 
         
SERGIO RIVERA SAAVEDRA   MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 
 
        
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA      JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
CONCEJAL      CONCEJAL 
 
 
 
 
 
       
  PATRICIA AGUILERA HERNANDEZ        ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
          SECRETARIO MUNICIPAL     ALCALDE 
MINISTRO DE FE no llego uni 


